
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS
RAMO O DEPENDENCIA: Consejería Jurídica del Gobernador

GASTO POR CATEGORíA PROGRAMATICA

DEL ,I DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2022

(Pesos)
RPA-7

n

Programas

Subsid¡os: Sector Social y Privado o Entidades Federat¡vas y Municipios

Otros Subsidios

Sujetos a Reglas de Operación

Desempeño de las Func¡ones

Especificos

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal)

Planeación, seguimiento y evaluación de politicas públicas

Prestación de Servic¡os Públicos

Promoc¡ón y fomento

Provisión de B¡enes Públlms

Proyectos de inversión

Regulación y supervisión

Adm¡nistrativos y de Apoyo
Apoyo a la función pública y al meJoramaento de la gest¡ón

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la ef¡ciencia inst¡tucional

Operaciones a.ienas

Comprom¡sos

Desastres Naturales

Obligaciones de cumplimiento de resoluc¡ón iurisdiccional

Obligac¡ones

Aportaciones a fondos de estabilización

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pens¡ones

Aportaciones a la seguridad social

Pensiones y jubilaciones

Programas de Gasto Federalizado (Gob¡erno Federal)

Gasto Federalizado

Participac¡ones a entidades federativas y municipios

costo financ¡ero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca

Adeudos de ejerc¡cios fiscales anter¡ores
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TOTAL DEL GASTO: 30,21 1 ,960.61 680,500.62 30,892,461.23 12,631,273.12 12,293,647.90 1 8,261 ,1 88.1 1
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